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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_

MODELO DE UTILIDAD

souicirante: D2 ISABEL GALLEGO SANCHEZ .=

RESIDENCIA: _ Avda. Menzanares, 212 - MADRID.- ..
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_ El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto{obtener ventajas sobre 1o ya con§cido, adamitiendo
por coﬁsiguiente como patentables, las ﬁugvas mldquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibén, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables,.ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn cop=-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

'"tos de tipo cientifico (Artﬂ 47) .

B El Decreto de 26 de Diciembfe de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de . 1935, confirma el c“iterio
legal de que también aerén patentables los instrumanaés, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcion a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y- gn defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre dpﬁantg
riormente conocido. | L

o9 0

Pues bien, a tenor de lo expuesto, Y en bas¢ al ar

0eo?®

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe- conside~

LIS
v

rarse, que la invencién a que se refiere la presente uemo-
ria, constituye una novedad industrial, con caractéfigtlcaa
y ventajgs que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva qné por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

‘das por la Ley como pafentables. (Arts, 46 y 47 en relacibn

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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' de baja presiénm.,

'y baja;temperatura autotérmica. Pardmetros que en los dise-

_'hasa fundida; y un escaso rendimiento horario. Anélogamen-
'vte una baaa temperatura, o alto rendimlento horarlo suele
'}venir acompaﬁado de una defigiente homogeneizacién ep la

- masa pléstica, puesta tanto més ev1dentemente segun el ma-

- terial tenga que ser coloreado o no. - ' - uis

"I yor numero de zonas geométrlcas. Segun sean las caracterls—

" ticas viscoelastlcas y la sensibilidad térmica de;<polimerq

'z08 de cizalla directemente proporcionales a la viscosi-

La presente invencién se refiere a un nuevo disefio

de husillo para &i extrusidén de resinas termoplésticas en

general, y de forma especial polietileno tanto de alta como

En este disefio se cuida de forma especial una ade-
cuada conjunci6n de los tres parémetros fundamentales de la

extrusién: alta apacidad de bombeo, buena homogeneizacidn

fios convencionales su'optimizacién es antagbnica., Es decir
una ‘buena homogeneizacién o plastificaciédn, va asociada a

ﬁna.elevacién excesiva de la temperatura autotérmica de la

El husillo de la presente 1nvenczén consua ‘de ein-{

co zonas’ funclonales que pueden corresponder a 1gua1 0 me-

Te 9 29

menipulado, la zona de dosiflcacién, o en otros céégg la

s B
B

zona de compresién correspondientes a un disefio convencio-
© R

nal, se descomponen en dos en el presente diseiio. “Ton ello

se procura una introduccidén suave y progresiva de esfuer-

dad del material para una determinada velocidad de cizalla,
evitendo saltos térmicos bruscos. Ahora bien, no suficien-
‘te con ésto y por asegurar una distribuciém regular de los
citados esfuerzos de cizalla, el husillo lleva incorporado

una zona mezcladora, que conceptualmente consiste en la

adopcién parcial de niicleos de seccién poligonal, en vez




———

lg,wmww’/

}

18

20

25

30

10

‘cién se hace a continuaclén una descripcidn detallada del

nes transversales en las flsuras 2’ y 3 con las clnco zonas

Q? la seccién clés%ga circular, adoptaﬁdq una cofi¥lguracidn
ﬁ;ismética, en vez de cilindrica, cuyas aristas redondea-
das pueden ser perpendiculares u oblicuas al filete. Estas
zonas de mezcla introducen altos y disqdntinuos esfuerzos
de cizélla, a la vez que rompen la monatbnia del flujo, re=~ -
forzando la gccién del flujo transversal evitandose gradieg
tes diferenciales de viscosidad en la masa fundida a lo larFo
de la profundldad del ‘canal.,

Para una medor comprensién del obdeto de la 1nven,

mismo, haciendo referencia al dibujo- adjunto en el cual se

representa el dlseno esquematlco en la fisura 1 y seccio~.

mencionadas ¥y que sisuiendo la direcc16n del flujoosezia.

18 ZONA (4) Alimentacién.~ Nucleo cllindricgay el_r'
vada profundidad.- Recoge el material salido de la tolva
en forma normalmente granular, el cual lo va atempg;ando pof
calor exterior y compactédndolo para entregarlo en estas -
condiciones a la zona siguiente. eens

28 ZONA (C) Compresién.- Nicleo troncocénigo,- El

naterial procedente de la zona antgrior (4) es comééiéido
hﬁsta conseguir la fusién total o casi total del m;s;é. Sin
embargo este material, en el mejor de los casos to%gI;ente
fundido, no tiene todavia unas caracteristicas viscosas ho-
mogéneas e incluso lo que es més normal, maptiene cierto -
porcentaje de material sin fundir. Esta es la razén por la
que se introducen las dos zonas sigientes que es la novedad
del presente diseiio.

38 ZONA (H) Homogeneizacién. NGcleo cilindrico o

ligeramente troncocénico.- E1l material procedente de (C), de
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cierta Iterogeneidad viscoeléstica, se le somete a un procegl
so suave de trabajo en esta zona, cuya compresién volumétri
ca puede variar desde cero hasta un 20% segin sean las ca-

racteristicas viscosas del material a utilizar. Al final

de esta zona ellmaterial tendréd una distribucidén bastante

-uniforme de viscosidades a una relativhmente baja tempera-

tura de trabajo.
48 ZONA (M) Mezcla. Nicleo prismético.- El mate-
rial en estas condiciones procedente de la zona amterior,

es sometido en esta zona a una serie de altos y disconti-

‘nuos esfuerzos de cizalla que rompen totalmente la monoto-
nia del flujo,creando un alto efecto dé mezcla que refuer-
_za eficazmente la componente del flujo tramsversal. Por -

. otra parte 1as'holguras de paso de esta zdnazatiehenhel ma

terial sin fundir hasta qQue sus caracteristlcas V1s osaa
le permiten fluir a través de ellas, Es decir, su actua-
cibén- es semejante a un filtro para las particulasf;blidas
o de viscosidad inadecuada. , _

58 ZONA (D) Dosificacién. Nicleo cilindriég} baja
profundidad. Cuando el material llega a esta zonayhegté
muy trabajado y normalmente a temperatura superioéi;ala que
seria deseable conformarlo para obtener unos buengs:;endi-
mientos. En estas circunstancias esta Gltima zona?QéJa pexr
mitir ir restéandole energia al material a todo lo largo de
la misma,primero por disipacibn natural ya que en esta zo-
na apenas se realiza trabajo y por dltimo y més importante,
por disipacién forzada mediante una aplicacién racional
del sistema de refrigeracibén del cilindro del extrusor lo
que permitiré controlar la temperatura en un amplio margen

de trabajo.
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i+~ - Hecha 1a desqripci6n»a que se refiere la memoria
que anyecede, es preciso insistir en que"los détalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden.vﬁriar, es decir,
Que'bueden sufrir pequeﬁas’alteraciones; basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip.
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Pfopiedﬁd Industrial, establece como no patentables,
en su apartado;tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea qug.pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, ‘pre=-

R
ac

sentarla como nueva y propia., R

Este principio, en cuanto al alcance de la ﬁﬁétec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confiéﬁado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y enﬁée -
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 dewoétubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 juéﬁrgs.

| Establecido el concepto expresado, en cuanvo,d’la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitadap se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acue;
do con lo que se establece en el Ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resGmen, el priviiegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerid sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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1, DISPOSITIVO PARA LA ELABORACION DE TERMOPLASTI-

C0S, que consistiéndo en un husillo con zona homogeneizado-

ra, esencialmente se caracteriza porque dicha zona es dlin-
drica o troncocdnica, de relacidén de compresidn hasta un

20%, cuya profundidad o conicidad es distinta a las de las

zonas de dosificacidén o compresién, respectivamente, con

las cuales, en prineipio, puede confundirse.

2., DISPOSITIVO PARA LA ELABORACION DE TERMOPLASTI-
COS, segln reivindicacién 18, caracterizado por incorporar
zonas de mezcla de niicleo prismético, en nlmero mayor o

igual & uno y de longitud variable, cuyas aristas pueden

 ser perpendiculares al filete o paralelas al eje del husi-

llo, habiéndose previsto'que tales aristas puedan ser mix-

S B

tas. : L - v

o Se

3. DISPOSITIVO PARA LA ELABORACION DE TERMGPLASTI-

«0% o

COS, segin reivindicaciones 18 y 24, caracterizado porque

comprende una primera zona de-nficleo bilindrico y elgvada
profundidad para el transporte de granza, una segunéﬁfzona
de plastificacién con nicleo troncocdénico, una tercera zo=-
na de nficleo cilindrico o ligeramente troncocénicoj&é?%aja
profundidad wmedia, una cuarta zona de mezcla con nﬁéiéo
prismédtico concentrada en una sola porcidn dei hus;fié dis

tribuido en varias zonas del wismo y una quinta zoﬁa*éé

bombeo cilindrica y de baja profundidad.

4, Se reivindica por ﬁltimo_como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
“"DISPOSITIVO PARA LA ELABORACION DE TERMOPLASTICOS".

- -
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Todo conforme queda descrito y relvindicado en la
presente Memoria descriptiva, que consta de ocho péginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

| Mgdrid 26 de mayo'de 1973

BERNARDO UNGRIA
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